
Proceso Ejecutivo 11001310300920210031600 
Demandante: Luis Fernando Montes Salazar 

Demandado: Leonor Angélica Díaz Ramírez – Oscar Gustavo González Cárdenas 
Ingreso al Despacho 17/11/2021 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., febrero diecisiete (17) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref.: Ejecutivo No. 11001310300920210031600 

Demandante: Luis Fernando Montes Salazar 

Demandado: Leonor Angélica Díaz Ramírez & Otro 

En atención a la solicitud de adición del auto1 que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

Primero: Negar la solicitud de adición, comoquiera que no se dan los presupuestos 

establecidos en el artículo 287 C.G.P.  

 

Segundo: La parte actora, deberá estarse a lo resuelto en auto que antecede2, por 

las razones de derecho expuestas en esa oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

                                                           
1 Medidas Cautelares - Documento ‘‘03SolicitudAdicion’’ 
2 Cuaderno Uno – Documento ‘‘08AutoLibraMandamiento’’ 
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